
RESOLUCION EXENTA NO 015/ 382 I

MATERIA: APRUEBA CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE CAPITAL PARA LA
EJECUCIÓN DE OBRAS CON MUNICIPALIDAD QUE
INDICA.

PUNTA ARENAS, [ 3 ABR 2009

VISTOS:

La Ley N' 17.301, que crea la Junta Nacionalde Jardines Infantiles y el Decreto Supremo N' 1574,
de 1971, de Educación que aprueba su Reglamento; el D.F.L. No 1/19,653, que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575 de 1986, Orgánica Constitucionalde Bases Generales de la
Administración del Estado; la ley N0 20.141 de Presupuesto del Sector Público para el año 2009; la
Resolución N" 0026, de 2000, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles; la
Resolución Exenta N0 015/091 de '16 de enero de 2009 de la Vicepresidenta Ejecutiva de JUNJI, que aprueba
Instructivo sobre Transferencia de Capital desde JUNJI a Municipalidades para la Construcción, Adecuación y
Habilitación de espacios educativos preescolares; la Resolución N' 1600, de 2008, de la Contraloría General
de la República y sus modifcaciones, Resolución N'015/ 038 del 11 de mayo de 2006 de la Vicepresidenta
Ejecutiva de la JUNJI y los demás antecedentes tenidos a la vista y las necesidades de la Institución.

CONSIDERANDO:

1.. Que constituye objetivo fundamental de la Junta Nacional de Jardines Infantiles la creación,
promoción y estímulo de los Jardines Infantiles.

2.. Que, forma de lograr este objetivo es transfiriendo recursos de capital mediante convenios de
Transferencia de fondos para la ejecución de obras a las Municipalidades para la construcción, adecuación, y
habilitación de espacios educativos para la atención de niños y niñas en los niveles de sala cuna y medio
menor y mayor de preescolar.

RESUELVO:

1.. Apruébese el convenio de transferencia de fondos para la ejecución de obras suscrito entre la
Junta Nacional de Jardines Infantiles y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TIMAUKEL, cuyo texto es del
siguiente tenor:

CONVENIO DE TR,ANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA EJECUCION DE

OBRAS

JUNTA NACIONAL OE iENOI¡¡ES INFANTILES

Y

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TIMAUKEL

En la ciudad de Punta Arenas, 12 de abri l  de 2009, entre la JUNTA NACIONAL DE JARD¡NES
INFANTILES, corporación autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, RUT N"
70.072.600-2, representada para estos efectos por su Directora Regional, doña RUTH PATRICIA
SIMEONE RUIZ, Asistente Social ,  Cédula de ldent idad No 8.183.901-8, ambas domici l iadas en
Lautaro Navarro N o 1111 piso 2, comuna de Punta Arenas, ciudad de Punta Arenas, en adelante
la "JUNJ|", por una parte; y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TIMAUKEL, RUT N'
69.251.600-1, representada por su Alcalde don ATILIO GALLARDO BUSTAMANTE, Cédula de
ldent idad N " 7.877.885-7, ambos domici l iados en cal le Cameron s/n, comuna de Timaukel,  Xl l



Región de Magal lanes y Antárt ica Chi lena, en adelante también " la ENTIDAD
ADMINISTRADORA", se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: De acuerdo a la Ley N" 17.301, a la JUNJI,  le corresponde creary planif icar,  coordinar,
promover, estimular y supervigilar la organización y funcionamiento de jardines infantiles. Por su
parte, la Ley de Presupuestos del Sector Públ ico en su Part ida N" 09, Capítulo 11, programa 01,
subtitulo 33, ltem 03, Asignación 005, Transferencias de Capital a otras entidades públicas,
Municipalidades, Glosa 06 contempla recursos para ser transferidos mediante convenios a las
municipalidades para la construcción, adecuación y habilitación de espacios educativos de educación
preescolar, para la atención de niños en el nivel sala cuna y en el nivel medio y grupos heterogéneos.
Asimismo dicha glosa dispone que en el convenio respectivo se establecerá entre otros el monto de
los recursos y modalidad en que estos serán entregados, la forma de rendición del uso de los mismos,
el compromiso de uso y administración del bien raíz que se genere con este aporte y la forma y
condiciones en que el  bien raíz se integrará al  patr imonio de la municipal idad.

La MUNICIPALIDAD, por su parte, en el  ámbito de su gest ión, ha manifestado su voluntad de ser
receptora de la transferencia antes referida para el desarrollo de la finalidad que ésta persigue,
habiendo aceptado para tales efectos un proyecto de infraestructura conforme a los requisitos y
condiciones establecidas oor JUNJI.

SEGUNDO: El proyecto de infraestructura entregado por JUNJI desde su banco de proyectos, y a
ejecutar por la MUNICIPALIDAD, tendrá por objeto la Construcción de una Sala Cuna y un Nivel
Medio en Escuela G-43 lgnacio Carrera Villa Cameron s/n, comuna de Timaukel. La consirucción
tendrá una capacidad de 14 lactantes y 24 párvulos.

El proyecto de infraestructura se basará en la normativa vigente aplicada a la infraestructura de
educación preescolar y deberá ejecutarse en un inmueble de propiedad de la MUNICIPALIDAD.

TERCERO: Una vez suscr i to el  presente convenio, la MUNICIPALIDAD a través de sus
procedimientos y de acuerdo a la normativa que la rige, dará inicio al respectivo proceso de
contratación de las obras.

Las obras deberán ejecutarse en un plazo máximo de 75 días corridos contados desde la fecha de
entrega del terreno por parte de la Municipalidad.

La entrega del terreno y el inicio de las obras deberán materializarse en el plazo máximo de diez
días corridos desde la celebración del contrato de ejecución de obras entre el contratista y la
municipal idad.

Si transcurridos sesenta días corridos desde la fecha de la total tramitación del acto administrativo
que aprueba el  convenio suscr i to con la Municipál idad no se hubiere dado inic io a la ejecución de
las obras, la JUNJI podrá poner término inmediato al respectivo convenio, comunicando por escrito
a la municipalidad tal circunstancia. En todo caso y siempre que existan motivos que lo justifiquen,
los que calificara privativamente la JUNJI, ésta podrá otorgar nuevo plazo para iniciar la ejecución
de las obras, previa solicitud escrita de la MUNICIPALIDAD.

GUARTO: El costo estimado del proyecto asciende a la suma de $ 185.523.424, que transferirá
JUNJI a la Municipal idad. I

En caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, la
JUNJI entregará por concepto de aporte el monto correspondiente al costo efectivo.

Cuando el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la
Municipalidad asume la obligación de financiar el mayor costo. Si lo anterior no fuere posible de
efectuar por parte de la Municipalidad en todo o en parte, ésta comunicará mediante oficio a JUNJI
tal circunstancia debiendo las partes en el plazo de 10 dias corridos desde la recepción por parte
de JUNJI de tal comunicación, acordar la forma de financiar la diferencia por sobre el costo
estimado, pudiendo JUNJI al efecto, atendida las características del proyecto y a los montos
involucrados, concurrir o no al financiamiento de dicho importe, conforme a su disponibilidad
presupuestaria, hecho que comunicará mediante oficio a la Municipalidad.

Si lo anterior no fuera posible, el proyecto no podrá ejecutarse y se le podrá poner
termino por parte de la JUNJI,  s in responsabi l idad alguna para ésta.

QUINTO: La transferencia de recursos se realizará a la MUNICIPALIDAD de la
siguiente manera:



1.- Una primera cuota correspondiente al 50% del monto total a financiar, que se
entregará una vez firmado por parte de la Municipalidad, el contrato de ejecución de obras
con el contratista y efectuada la entrega del terreno. Para tales efectos la Municipalidad
deberá remitir a la respectiva Dirección Regionalde JUNJI los siguientes documentos:

. Copia del contrato de ejecución de obras sucrito con el contratista

. Copia de Garantía Bancaria de fiel cumplimiento del contrato

. Copia delActa de entrega del terreno.

2.- Una segunda cuota, correspondiente al 45% del monto total a financiar, que se
entregará al acreditar la ejecución y avance físico de las obras en un 50%. Para tales
efectos la Municipalidad deberá remitir a la Dirección Regional de JUNJI lo siguiente:

. Cualesquiera de los siguientes documentos:

-  Copia de la Orden de Pago de la Municipal idad, o
- Comprobante de Egreso. o
- Copia de Decretos municipales de pago por el avance de obras ( cuando estos
incorporen el detalle del comprobante de pago), que corresponda como copia fiel al
original, referido al pago realizado al Contratista por estado de avance que
corresponda de la construcción o adecuación/habilitación de obras, o
- Copia de la Factura cancelada por el contratista que acredite ser copia fiel del
documento or iginal .

. Certificado por parte del lTO, o del DOM, del avance físico de las obras igual o
mayor al50 o/o.

. Comprobante, emitido por el Municipio, de ingreso de los fondos transferidos,
correspondiente a la primera cuota de la transferencia.

3.- Una tercera y úttima cuota correspondiente al saldo del monto total a financiar una vez
efectuada la recepción provisoria de las obras sin observaciones. Para tales efectos la
Municipal idad deberá remit i r  a la Dirección Regional de JUNJI lo siguiente:

. Copia del Certificado de recepción provisoria de las obras sin observaciones
efectuadas por el ITO designado por la municipalidad.

¡ Comprobante, emitido por el municipio, de ingreso de los fondos transferidos,
correspondiente a la segunda cuota e transferencia.

¡ Documentación que de cuenta de los estados de pago efectuados al contratista
equivalente al monto de la segunda cuota transferida, documentación que está
refer ida en el  numeralsegundo anter ior,

. Copia del expediente completo del proyecto construido, incluida la totalidad de las
modificaciones.

¡
Sin perjuicio de corresponder a la Municipalidad certificar la entrega del terreno y el avance y
ejecución de las obras para los efectos de la transferencia de recursos, la JUNJI podrá conforme
se establece en la cláusula décima del presente convenio inSpeccionar el terreno y las obras a
objeto de verificar el cumplimiento de la normativa técnica y proceder a autorizar y efectuar la
respectiva transferencia de los fondos.

Para los efectos de efectuar la transfereneia de recursos a que se refiere la presente cláusula, la
MUNICIPALIDAD establece la cuenta corr iente N'92109014593 del Banco Estado.

Asimismo para efectos operativos tendientes a dar celeridad, fluidez y certeza respecto de las
comunicaciones que permitan informar la realización de los depósitos y el acuso y recibo de estos
con ocasión de la transferencia de los recursos, la MUNICIPALIDAD establece la cuenta de correo
electrónico nestor.caro@municipalidadtimaukel.cl

La MUNICIPALIDAD, mediante comunicación formal y con la debida antelación
comunicará las eventuales modificaciones a la cuenta bancaria y de correo referidas
orecedentemente.

SEXTO: Para efectos de efectuar las transferencias de fondos mencionados en la
cláusula precedente, la MUNICIPALIDAD deberá presentar la documentación a que se refiere el
Anexo ll del Instructivo de Transferencia de Capital señalado en la cláusula décimo cuarta del
presente convenio.



SÉprlU¡O: La ejecución del proyecto de infraestructura deberá sujetarse a la normativa vigente
aplicada a la infraestructura de educación preescolar, debiendo la Municipalidad en su desarrollo
tener presente el marco normativo referente a los requisitos de las obras destinadas a jardines
infantiles y/o Salas Cunas (Capítulo V de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones,
Decreto N'548, de 1988, del Minister io de Educación, Decretos N's.289, de 1g}g, g77, de 1996 y
594, de 1999, todos del Minister io de Salud) y en especial ,  la "Pauta de Apl icación de Normas y
Criterios de la Junta Nacional de Jardines Infantiles para las obras destinadas a Jardines Infantiles
y/o Salas Cunas" que sobre el particular establece la JUNJI para estos proyectos.

oGTAVo: La MUNIcIPALIDAD asume, además, las siguientes obl igaciones:

a) Utilizar las sumas de dinero que se le entreguen conforme a la cláusula quinta de este
convenio en el desarrollo y ejecución del proyecto aprobado en inmuebles de propiedad del
respectivo municipio.

b) Destinar permanentemente dichas obras de infraestructura y el inmueble en que
funciona el establecimiento educacional, exclusivamente para el funcionamiento de un Jardin
lnfant i ly/o Sala Cuna.

c) Solicitar y obtener la recepción municipal definitiva de las obras por parte de la
Dirección de Obras Municipales correspondiente.

d) Dar cumplimiento para la ejecución del convenio a lo establecido en el proyecto de
infraestructura definitivo aprobado por JUNJI; al documento denominado "pauta de
AplicaciÓn de Normas y Criterios de la Junta Nacional de Jardines Infantiles para las
obras destinadas a Jardines Infantiles y/o Salas Cuna", proporcionado por la Sección
de Infraestructura de JUNJI y al Instructivo " Programa Transferencia de Capital desde
JUNJI a la Municipal idades para la Construcción, Adecuación v Habi l i tación de
Espacios Ed ucativos Preescolares.

NOVENO: Las siguientes situaciones se considerarán como incumplimiento de contrato y, en
consecuencia, darán especialmente derecho a la JUNJI a poner término inmediato al presente
convenio y solicitar la devolución deltotal de la transferencia:

a) Incumplir  cualquiera de las obl igaciones señaladas en la cláusula anter ior.

b) Incumplimiento del plazo señalado para la ejecución del proyecto o del plazo señalado
para el inicio de ejecución de la obra.

c) Que las obras no se ajusten al proyecto aprobado y/o a los planos de arquitectura y
especialidades concurrentes aprobados por la Dirección de Obras Municipales que
corresponda, conforme con los que se otorgó el permiso de edificación respectivo,
antecedentes que también deben ser aprobados por la JUNJI.

d) Cualquier otro incumplimiento que impida la ejecución del proyecto o la destinación de
las obras a la atención de párvulos en los términos establecidos en el presente convenio.

En los casos señalados precedentemente, la JUNJI podrá adémás ejercer las acciones judiciales
que resulten pertinentes.

DÉCIMO: La JUNJI, podrá verificar el desarrollo Oe tas distintas etapas del proceso de ejecución
de obras que comprende el proyecto mediante inspecciones selectivas de las mismas,
comunicando a la MUNICIPALIDAD la persona habi l i tada para tal  efecto. Por su parte, la
MUNICIPALIDAD deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes
justificativos de las inversiones realizadas, la que podrá ser revisada por los supervisores antes
mencionados.

Para efectuar la supervisión a que se refiere esta cláusula, la MUNICIPALIDAD, al contratar las
obras y previamente a su inicio, se obliga a proporcionar ala JUNJI una copia de la totalidad de los
documentos y/o expediente definitivo de antecedentes administrativos (bases generates, y
especiales o términos de referencia, aclaraciones y enmiendas a las bases, presupuesto detallado,
contrato de ejecución, programa de ejecución, antecedentes del contratista, especificaciones
técnicas de arquitectura y especialidades concurrentes, planos, memoria de cálculo y otros) que
regirán la ejecución de las obras.

En caso que se obstruya o impida la supervisión y monitoreo de la obra, que no se mantenga la
carpeta con los documentos y antecedentes referidos anteriormenre, o que no se entregue la



documentación señalada en el párrafo anterior, se incurrirá en incumplimiento del contrato, dando

derecho a la JUNJI a suspender la entrega del aporte o a poner término inmediato a este convenlo.

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, corresponderá a la Municipalidad la inspección

técnica-de la obra (l.T.O.) la que será efectuada por personas o empresas idóneas que la

Municipalidad designará o contratará expresamente para este efecto.

La MUNICIPALIDAD deberá l levar una cuenta separada para la administración de los fondos que

se le entreguen por concepto de este aporte, independientemente del nÚmero de proyectos que se

le haya aprobado y f inanciado por la JUNJI.

DÉCIMO pRIMERO: La MUNICIPAL|DAD declara que conoce los í tem de infraestructura que son

susceptibles de ser financiados con los recursos que se transferirán en virtud del presente

convenio. Asimismo, la MUNICIPALIDAD declara que es la gestora del proyecto materia del

presente convenio y, en consecuencia, se hace responsable de todos los antecedentes entregados

a la JUNJI antes de la firma de éste y durante la ejecuciÓn del proyecto, por lo que asume

totalmente las consecuencias técnicas y administrativas que de ello se deriven.

DÉCIMO SEGUNDO: La MUNtCtPALIDAD en toda act iv idad de di fusión, publ ic idad o propaganda

asociada al proyecto ya sea a través de actividades con la comunidad o en medios de

comunicación escritos, radiales o televisivos deberá informar del origen del financiamiento del

proyecto, debiendo insertar el logotipo institucional de JUNJI de acuerdo a sus políticas y

estiategias comunicacionales, cuando dicha difusión conste en un medio escrito y/o audiovisual.

Asimismo MUNICIPALIDAD respecto de la instalación del tetrero de obras emplazado en un lugar

destacado y visible desde el exterior al iniciar los trabajos de construcción. En el letrero se deberá

indicar de manera destacada, que se trata de una obra financiada por el Gobierno de Chile a través

de la Junta Nacional de Jardines Infantiles y se deberá insertar el logotipo institucional conforme a

lo referido precedentemente.

DÉC¡MO TERGERO: Una vez concluida las obras, la MUNICIPALIDAD adoptara inmediatamente

los procedimientos tendientes a dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento

sobre Transferencia de Fondos de la Junta Nacional de Jardines Infant i les, o las disposiciones

legales y reglamentarias que lo componen, modifiquen, aclaren o reemplacen, para impetrar la

entrega de recursos que el citada norma reglamenta, a fin de implementar y dar pronto inicio al

funciónamiento del jardín infantil que se genera con el aporte del presente convenio y destinado a

la atención de párvulos en condiciones de pobreza ylo vulnerabilidad social.

La entrega de los recursos por parte de la JUNJI,  estará supeditada a su disponibi l idad

pr"rrpu"ét"ria derivada de la respectiva tey de presupuesto y del cumplimiento por parte de la

MUNICIPALIDAD de los requisi tos y obl igaciones establecidos para impetrar y mantener en el

tiempo la respectiva transferencia de recursos' ,

DECIMO GUARTO: Se adjuntan al presente convenio los siguientes antecedentes:

postulación de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD TIMAUKEL para Transferencia de

Capital y sus antecedentes adjuntos.

Proyecto de infraestructura definitivo aprobado por la JUNJI'

Documento denominado "Pauta de Aplicación de Normas y Criterios de la Junta

Nacional de Jardines Infantiles para las obras destinadas a Jardines Infantiles y/o

Salas Cunas", proporcionadas por la Sección de lnfraestructura de la JUNJI.

Instructivo "Programa Transferencia de Capital desde JUNJI a las Municipalidades para

la Construcción, Adecuación y Habilitación de Espacios Educativos Pre escolares".

DÉclgo eUlNTo: El presente convenio regirá desde la fecha de la total tramitación del acto

administrat ivo que lo aPrueba.

DÉCIMO SEXTO: La personería de doña RUTH PATRICIA SIMEONE RUIZ, Directora Regional de

la Xl l  Región, para representar a la JUNJI,  consta en la Resolución N" 015/ 038 del 1 1 de mayo de

2006 de la Vicepresidenta Ejecutiva de la JUNJI.

2 .



La personería de don ATILIO GALLARDO BUSTAMANTE para representar a la ENTIDAD
ADMINISTRADORA, consta en acta de proclamación del tribunal electoral de fecha de 29
de Noviembre 2008.

DÉCIMO SEPTIMO: Este instrumento se firma en cuatro ejemplares, quedando tres en poder de la
JUNJI y uno en poder de la MUNICIPALIDAD.

2.. lmpútese el gasto que genera el co.nvenio que se aprueba por la presente resolución a la Partida
No 09, Capitulo 11, Programa 01, Subtitulo 33, item 03, Asignación 005, del Presupuesto para el año 2009 de
la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
POR ORDEN DE LAVICEPRESIDENTA EJECUTIVA

DIRECTORA REGIONAL JUNJI
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

RSRiPMJ/pmj
Distribución
A: l. Municipalidad de Timaukel

Depto. Conhaloría Interna
Subdirección de Planificación
Subdirección de Cobertura
Pailes Regional

SIMEONE RUIZ


